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as IR LOL 

ONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
  

IMPORTADORA COMERCIAL LOCK Cc INCOL - de .- A   

- POR s/ 50. 000,00. .====- A A A 
E,   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 
A A A   

“República del Ecuador,a los catorce días del mes de diciem- a   

| Pré de mil ; novecientos cincuenta 1 cinco,/NT TE MI DOCTOR GUS- 

| 
  

l- TAVO FALCONI LEDESMA, ABOGADO, NOTARIO i testigos cuyos nome 
A A A   

  

el bres al final se expresará,comparecieron : los señores don | 

Eloy Loor Hurtado i don Alberto Loor Hurtado,de estado civil 
  D A AA a 

casados, "mayores de edad, con domicilio 1 residencia en esta 
  OA A A Do A 

  

mi A A A A A A a 
_cdudad ¡tapaces para obligarse 1 contratar,a quienes de cono- _ 

cerlos personalmente doy fez y procediendo dichos comparec ¿enr 
12 A A A A A A A A A A A 

_tesypor_eus progics derechos,con amplia 1 entera libertad, 13 (... pp roo A   

la bien instruidos de da naturaleza 1 resultados de esta escri- 
  

l 
«tura pública de constitución de compañia Anónima para que la 

a 2     Y A A A A A e a 

otorgue, me presentaron la minuta i recibo de pago de impues- 
OS A o A A A A A     

to a la Junta de Beneficencia, que son del tenor siguiente.- 
¡E A a A A A 

SE ÑO E NOTAR I O.- En el Regis tro de escrituras 
15 L A A A A A A A A e 

  

  

- públicas de su cargo,sírvase insertar una de constitución 
A A A A A A A A A A A A A A o e va 

  

  E 

de Compañia £nónima, lista de pues Aptones 1 estado de entre- 

gas en Caja, del tenor sigulente.- Pp E 1 M E R £s.- P R 0 OM C 

    20 

21 

22 | TOREBSs+..- Otorgali la presente escritura,en calidad de Pro” 
  

- motores, los señores Eloy Loor Hurtado 1 Alberto Loor hurtado. 
      

S5£EGUND A..- Estatutos de Importadora Comercial Loor (Im- 
24 poo 

col ) Compañia Anónima.- AR TIC ULO FRI MOE R 0.- 

  

  

    

A A a 

so DENOMINACI0N..-Con la denominación de Importadora | 
en Comercial Loor ( Imcol y Compañia Anónima ,se constituye en 
    
    za 1 esta ciudad ,una Compañia Anónima Comercial que se regirá por 

  

PS



A A Á 

  

  

      

  

  
    

  

1 los Estatutos que se contienen en la cláusula segunda de es- 

| 
2 ta escritura,por sus ROglementos Internos i por las leyes e 

s vigentes sobre la materia.- Ai Y1ICULO SEGUN | 

al DO.w-OBJIBET Ov.-le Cogióda tenaé por ijetoyles an- 

5 tividades mercantiles en Euieral len es pec 26d, la, im « rta= 

6 ción i exportación de prodnetos esalorados pero podrá tale 

- bién dedicarse a otras clases de negocios 1 actiriados 1-4 

6 mitidas por las leyes.-A5TICULO 2 RCus 
  

   
      

     

  

    

   
    

    

  

  

o PLAZ Os «El Plazo de duración de la Co mpañia ES de vel. 
RS de Nr a armor 

10 te años contados desde la fecha de su constitución,o se a 
  

mt 

ni desde la inscripción de la escritura respectiva en el Re- 
  

  

To. 
  

gistro Mercantil de este cantón.- Este rlazo podrá prorrog 

    

  

    

    

      

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

12 

18 se por resclución de la Junta General de Arcionistas,c-: 

14 el voto. mayoritario de los ocios que representan mas de le 

15 mitad del capital sociáal.- AR YICULO SUALTO, " 

Da vue CAPITA Lo «El capital de la Compañia es de cincuenta . 

! , co a l 17 mil _sucres,dividido en diez acciones al portador de cinco 
AA A RE TA 

16 mil sucres,cada una,numeradas de la cero uno a la cero | - quid A AA 

19| que corresponden a la primera emisión i podré ser transmi- 

20 sibles por la simple entrega del titulo.- El capital. podrá 

a aumentarse en cualquier tiempo, cuundo asi lo resolviere - 

22 la Junta General de accionistas,con cl voto mayoritario de 

23 sus socios¿1 en tal caso, tendrán los socios actuales, dere- . 

24 chos preferente para sus scribir las nuevas acciones en pro- 

en porción : a las que ya poseene- 4 Ll TICSULC Q UI N- 
    

26 TOm- Dis ICILI 0..- £1 domicilio de la Compañia es. 
  

la ciudad de Guayaquil, pero podrá es tablecer sueursales o 27 |. o 

sn! _Heencias en otros lufares de la kepúrlica o del Extranjero j e EII rn E  
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-48 

510 

za 

21 

RARA A e e 

24 

27 

con sujeción a las prescripciones legales.- Ah TIC OU- 
  

A 

LO-..S EXT 0O..- GOBIERNO I ADMINISTRACION. .-La Compañia 

  

al mos.- Junta General de Accionistasy Presidente 1 Gerente.- 
  

    
   
   

   

    

   
   

  

     

   

      

    

   

ARTICULO  SEPPTI1IMO0.- DE LA JUNTA GENERAL.-La 
    

    

  

  

  

5 A 

6 Junta General de Accionistas estará integrada por todos los 

a | + socios tenedores de acciones que las registren con-veinte 1| 

s|- cuatro horas de anticipación al dia en que se reune la: Jun- 

ot ta General de Accionistas,en un libro que llevará a su car- 

sl .g0o el Gerente de la Compañia.- Toda transferencia de acción 
    

deberá ser registrada 1 sin este requisito,se entenderá que 
  

la acción pertenece al último socio que aparece registrado. 
RA AA 

or -   La Junta General de accionistas se reunirá ordinaria di extr 
13 A ——   

      
    

     

     

   
   

    

       

al, : dinariamente. Las ordinarias tendrán el carácter de obliga- 
  

torias 1 se celebrarán,anualmente, dentro de los treinta - 
IS +... 
  

  

e
d
 

e. | dias subsiguientes al treinta 1 uno de diciombre de cada añ 
  

1» tendrán por objeto +8) aprobar los balances amnuales¿b) ol 
A A A A A e A A A e A A e 

los informes del Presidente, Gerente 1 Comisarios,aprobándo 
A A A A A A A 

1y 

A A A A A A A A A A A A A A A A 

Los ú observándolos; e) verificar el reparto de utilidades 
    

  

'i fijar el'monto que de ellás se destine al incremento del 
    

- Fondo, de Reserva;d) discutir el plan de trabajo anual jun- 
a e PI 

  

tamente con el Presupuesto i acordar las normas generales 

su | "de administración 1 dirección de los negocios 1 actividades 

de la Compañia. Las extraordinarias se reunirán en cualqúle 
A A A A A A A A A A A A 

    

tiempo,previa-la convocatoria legal; cuándo asi lo soliol» 
A KA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A rr mtm sl un 

taré el Presidente ,el Gerente o por lo menos un número de 
PATATA To mn 

24 
  

- 'actionistas que represente la tercera parte del capital - 
A O 

  

socíal. Las atribuciones de la Junta General de accionistas,  * 
BO e A A A e A A A



10 

1 

12 

13 

14 |... 

¿AS 

, 16 

17 

18 

10 

20 

21 

24 

25 

20 

27 

25 

sen las siguientes... PRIMER O0.- Nombrar li remover al     

   
   

    

   
   

   
   

  

   

  

    

   
     

    

Presidente, Gerente ji ComisarioS.- SEG UND 0O..- Dis- 

poner la liquidación de la Compuñia.- TERCER 0..-Re- 
  

-« formar los Estatutos en una sola discusión.- C UAR TO0O.- 
  

Aprobar los balances¿los informes del Presidente, Gerente 

y Comisarios, luego del exámen de los mismos.- Q UI N- 
    

T 0..- Aprobar los aumentos o rebajas del capital social. 
  

S BEBXTO..- Interpretar con carácter obligatorio las dis- 

- posiciones obscuras de los Estatutos i Reglamentos i resol 
  

ver scbre todo otro asunto-que no estuviere encomendado 
  

especificamente a alguno de los personeros de la Compañia. 

  

SE PTIMO..-hjercer las demás atribuciones que le con- 
    

Piera la Ley,estos Estatutos i Reglamentos . iara las deci- 
  

siones que tome la Junta General de aceclonistas,relativas 

  

a la remoción del Presidente o Gerentesa las reformas de 

los Estatutos o a la liquidación de la Cormpañia,se requie- 

re por lo menos el votc mayoritario de un núnero de socios 
A A A A A a A A     

(A A A A o e 

que represente por lo menos el setenta í cinco por ciento 

del capital social; Las reunicnes a Junta General de ac- 
  

  

con cuarenta i ocho horas de anticipación a cada accionis- 
  

ta que conste registrado como último tenedor ¿el titulo 
  

_en el Jibro correspondiente que estará a cargo del Geren= 

    
    

   

  

  

___te de la Compañias.- La sesión de Junta General de accionis 

tas se instalará en la primera convocatoria con el quorum 
  

  

de Ley,mas si este no pudiere obtenerse, se diferirá la se: 
  

sión para la segunda convocatoria,la que se instalará con 

  

      

el número de socios asistentes,haciendo constar este parti 
  

   



T 
cular. en la notificación.- Se entenderá que la notifica 

¡ ción a los accionistas es personal,si se deja nota escri- 

ta en el domicilio del respectivo socio en manos de enal- 
bom A A A e E A A ——Á — 

quier persona que habite dicho domicilio. - ARTIC Ú LO 

OC TAVYVO..- DEL RESIDENTE 1 CERENTZ.- El Presidente 1 posdloiedo di o A AAA HE 

Gerente serán elegidos por periodo indefínido.- Ambos per- 

Ssoneros deberán ser socios de la Compañia.- El prinero pre- 
L- — o O A A     sidirá las sesiones de Junta General de accionistas i el - 

A A A AA A A A A A 

segundo actuará como Secretario de las mismas i tendrá a 
o DBUCA DEL ECUADOR aio 2 TIMBRE ESCOL 

su cargo el libro de actas de Junta General 1 de Registro 
10 |... A a a A a. 

de acclonistas.-Son atribuciones ¿generales del Fresidente 
Mio Do psico 

  

TIMBRE 12 1 Gerente ¿las siguientes.-"P R 1 Mk 2% 0..- Representar, 
E SANIDAD ETT TT 

) CENTAVOS 
conjúnta o separadamente, legal, judicial 1 extrajudicial- 

lalo Eo 

[Mente a la Compañias 5 E ( UND O..-Obligar a la Compañía 

conjunta o separadamente, firmando For ella en toda forma, 
15 | 7. A A A A A A a 

ya como deudora,£ garante yerdosante, avalista ,en toda clase 
4 la A O A O - 

wi de documentos, contratos, escrituras públicas 1 privadas. 
' 

| wl TERCER O..- Representar e intervenir conjunta O SOpas. 

Tadamente ,a, noubre de la Compañia en toda clase de actosy 
IM PA A A 

contratos, convenios, escrituras públicas o privadas,acredi» 

  

  

  

    

  

        
20) A A A 

211 tando la representación cor el o los nembramientos respec=_ 

22 - Etivos.- CUART Ue- Conjunta o separadamente tendrén fa 

.s | cuktad pura conrrar pvender der en prenda,arrendamtento,hi- 
| z4 | Poteca,uso,usufructo,habitación janticresis o a cualquier _ 

29. Otro título los bienes muebles e inmuebles de la Compañla.- 

se. QU INT O.,- Conjunta o separadamente,podrán obrar a nom-. 

en | _Pre de la Compañia girando cheques,endosándolos,cancelándo- 

291 108, protestándolos, asi como otorgar poderes a favor de - | 

OMFANY. INC. 
GUAYAQUIL



: 16 

21 

1 “otros funcionarios o de extraños, lusive,facultando a los 

2 - apoderados para que obliguen a la Compañia.- S EXT Os.- 

3 Tendrá facult:d para nombrar,remover i_ fijar sueldos a 

los empleados.= 5 E P T1IMO0..- Conjunta o separadamente 
  

  

  

dirigirán 1 administrarán los negocios de la Compañia ,for- 
  

mularán-el Presupuesto anual,supervigilaran la contabili- 
  

   

   
    

  

   

    
   

dad 1 ejercerán las demás atribuciones que les conceda - 
  

la Ley, estos Estatutos 1 Reglamentos.- AR TICULO 
  

o N O VEN O.- DE LOS COMISARIOS.- Anualmente se 

dos dos Comisarios, cuyas atribuciones 1 deberes serán las 
  
  10 

determinadas en la ley. La Junta General de Accionistas 
u A A 

  

12 - no podrá conocer del balance ni de la cuenta de ganancias 
  

  

19 i pérdidas,sin el informe de los Comisarios.- AR TIC U- 
    

LO DECIMO-UTILIDAD ES .- Las utilidades 
14 A 

  

5 ' se repartirán anvalmente, rebajando el porcentaje que la - A o   

j 

Junta General de Accionistas destine para formar el Fondo 
1 

> . de Reserva, que no podrá ser menor del diez por ciento du- 

  

  

1Ñ)| tante los cinco primeros años de ejerelcío comerciale.-A R= 

  

  

TICULO DECIMO PRIMER 0. .- DISOLUCTON 19 

1 LIQUIDACION ;- El cargo de Liquidador de la Compañia le 
20   

corresponde al Presidente, por falta o impedimento de Éste 
A e 

  

  

  

22 al Gerente 1 en último lugar ,al socio que designe: la Jun- 
  

28 | ta General de Accionistas. La liquidación deberá estar con- 
  

cluída en el término de seis meses a contar desde el día 
AA A AAA A a e. - 

25 qUe Se declare a la Compañia en-estado-de-Tiquidación:=H-R= 
sel TICULO DECIMO S EG UND O0.- DISPOSICIONES 

  

  

27 GENERALES. .- Cada acción pagada da derecho a un voto para 

ze 1 las decisiones de Junta General de accionistas.- En caso de 
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13 

Lg 

| 17 

Í 
1 . 

1 20 

K 2 

22 

o 10 

23 

2d oo 

258 

26 

27   

| 

A 15. 

A | 
Í 

| 
Í 

| 16 
| 

Mo 

e 

—- Pérdida de un título de acciones se extenderá el duplica= 

____do previo el «cumplimiento de los requisitos que establece 

| 
| la Ley para el caso de extravio_o pérdida de cédulas.- Las. 

acciones serán suscritas por el Presidente i Gerente de la       
    

   

    

       

   
       

  

Compañia.- En Casos de empate en las decisiones de Junta 
  

    

General de Accionistas,el voto del Presidente será el de- 
    

cisorio.-En caso de emergencia,el Presidente o el Gerente 
  

podrán tomar decisiones que se extralimiten de sus atribu- 
  

ciones bajo su responsabilidad personal con cargo de dar - 
F A A A A A A nn A AA   

inmediata cuenta a la Junta General de accionistas 1 en 

todo caso serán responsables de los perjuicios que se octa-_ 
a A A A A A 

sionaren a la Compañia sí sus resoluciones no son ratifica-   das por la Junta General. Las reformas de los Estatutos no 
    

  

- entrarán en vigencia antes de que se efectúen los trámites 

_legales correspondientes.-4£ R T ICULO DECIMO- 

TERCERO .- DISFOSICIONÓS TRAUSITORTAS.- Los Fromoto- 
A AA A A A e A A A A A A A A A A A A   

_res declaran que no se han reservado beneficio alguno como 

_ tales 1 que por lo: tanto no hay aprobaciones ni apreciatión 
A A 

Tones que hacer. Los promotores deberán convocar la primera 
    

Junta inaugural de a que apruebe 1 reconozca el c: 
  

pital social 4 su pag: ATÉTA DE SUSCRIPTOR i¡ES.-El señor Elo; 

  

| As Loor Velasquez,se he: suscrito a cinco acciones al porta- 
  

  

dor de cinco mil sucres Cada una: veinte 1 cinco míl sucres Ln Ad A YN LA     

  

el señor Eloy Loor Hurtado,se ha suscrito a tres acciones 
  

  

al portador de cinco mil sucres cada Una; quince mil sucres 
  

í el señor Alberto Loor Hurtado, se ha suscrito a dos acciones 
cra rt CATAS gado IC 

  

al portador de cinco mil sucres,cada una; Diez mil sucres.- 
      Se encuentra suscrita ' la totalidad del “capital social. -ES- | 

A A A A e A A A A o 

MPANY, ING, 
3UAYAQUI.
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TADO DE ENTREGAS EN CAJA 3 Guayaquil,trece de diciembre de mil 

    
   
   
    

   
    

   
   
   
   
    
    

   
   

    

  

   

    

    
   
   
   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

   

   
    

novecientos cincuenta 1 cinco.-La Caja. -Debe.-A1 señor Eloy 

A. Loor Velásquez,por su entrega en efectivo por cinco acciones 
  

al portador de cinco mil sucres, cada unasVeínte i cinco mil 

sucresjal suñor Eloy Loor Hurtado,por su entrega en efectivo 

por tres acciones al portador de cinco mil sucres cada una; 

quince mil sucreszi al señor Alberto Loor Hu: ':.doypor su €n- 
      

trega en efectivo por dos acciones al portador de cinco mil 
  

sucres,cada unas diez mil sucres.-Se encuentri cubierta la td- 
  

| talidad del capital social.-Agregue usted señor Notario las 
  A 

demás cláusulas de estilo necesarias para la cí:pleta vali- 

  

u 

dez de esta escritura.-( Hasta aqui la minuta ).-Recibo de pi 
2 

  

mi go a la Beneficencia.-Núnero cero cuatro mil trescientos se=- 
  

11 | Senta 1 cuatro.Por cien sucres.-Recibí de Importadora Comer- 

edil] Loor.-Imcol C.A. yla cantidad de cien sucres por concept 
o A 
      

del impuesto del dos por mil,estabiecido por Decreto Ejecuti 

vo número setecientcs ochenta 1 seis,bis,de treinta i uno de 
  

18 
  

  

rado en cincuenta mil sucres según minuta de Constitución. - 
A   18 

    

20 |... 
    

21 

eel Junta de Beneficencia de Guayaquil.-Es copia del recibo que 
  

  

24 | Me fue presentado i que devolvi.-Se ha consignado el valor d 

  

  

25 

  

  
AR   E 

Por tantoy. los señores otorgantes, aprobaron el contenido de 1 
O A o o rr 26 

  

- minuta anteriormente transcrita i que queda elevada a escrit 27 
  

- Tra pública; i habiéndoles leido yo,el Notarioyesta escritura | N 28 
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_gos de este vecindarioymayores de edad e idoneos señores 

  

Edmundo Demostenes Marcos, Uladislao Ortega Moreira i Juan 

José Carvajal Falconija quienes igualuoente doy fe de cono- ia]: 

* 
. 

    

Hes=( firmado ).- Alberto Loor+ «Testigo : le Di harcos..- 

Testigo 3U, Ortega. «Testigo : J. Je Cervajale.-( firmado). 

Gustavo Falconi L..-Notario HÚblicO.- Minis terio del Teso= 

  

rov-Jefatura Provincial de Impresos del Guayas. -Comproban- 

_hovecientos once. Por doselontos cincuenta sucres.-Cusiyas 

cos -He recibido de doctor Gustavo Falcond Ledesmayla su 

Pons y Millas, Jefe Froviacial de Ingresos del Guayasa-(£ 

_Jeh, Andrade Dey Lirector de Rentas Internas.-Hay un sellos 

_Bmmendado, Interpretar, -supervigilarán, -Velen, ¿4   

e cesta PRIMERA — copia,sellada i ¿ir ada en Guayaquil,a quin 

« 

  

_en alta voz,de principio a fin,en presencia de los testi- 

cerlos,dichos | señores otorgantes se ratificaron i Firman 

con los mismos testigos anteriormente mencionados,en estris- 

ta unidad de acto 1 comiipo.-Doy fé..-([ firmado )+-E.Loor 

te Oficiad de Recaudación.- Serie doce»- Número treinta mil 

quil,diciembre quince de mil novecientos cincuenta i cin-   
má de doselentos elnenentea sueros por coneepto de Limbres 

Tiscules en constitución de Importadora Comercial Loor C. 

] 

| 

| 
_hs.o-Cuantia: cincuenta mil sueres segun el detalle cateo | 

te.-Doscientos cincuenta sucres.-Necibi,..(£).-Prancisco 

a 

Se otorgó ante mijen É£ de él1o,confierg 

| 

     TON A 
ce de dic 2 il CNA cincuenta i cinco ___ 

 


